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RADICACION Nº: 087583184002-2019-00722-00 

PROCESO: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: WENDY LORAINE SANCHEZ DE LA HOZ.  

DEMANDADO: KEVIN ANDRES CHARA ARCILA. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso informándole 

que se recibió comunicación del CONSULADO DE COLOMBIA EN MADRID ESPAÑA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

en donde señala las gestiones adelantadas para la notificación del señor KEVIN ANDRES 

CHARA ARCILA, resultando imposible y preguntando qué medidas tomar al respecto.  

Sírvase proveer. Soledad, 21 de julio de 2022. 

 

La secretaria     MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, VEINTIDOS (22) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 
     

En orden a lo anterior se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Allegar y poner en conocimiento de las partes  demandante comunicación 

remitida por el CONSULADO DE COLOMBIA EN MADRID ESPAÑA, donde realizan una 

devolución parcial del exhorto a ellos enviado, dadndo cuenta de las                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

gestiones adelantadas para la notificación del señor KEVIN ANDRES CHARA ARCILA.  

 

SEGUNDO: Informar al CONSULADO DE COLOMBIA EN MADRID ESPAÑA, que el 

nombre completo del demandado dentro del proceso de la referencia, es KEVIN ANDRES 

CHARA ARCILA, quien se identifica con Cédula de Ciudadanía Colombiana No. 

1.221.716.341 y DNI 77480525B 

IDESPANP137512777480525B>>>>>>8909224M1803149ESP>>>>>>>>>>>5CHARA 

<ARCILA<<KEVIN<ANDRES<<<< (REMITASE COPIA DEL DNI ESPAÑOL y de este 

auto al correo oficial judicial@cancillería.gov.co), a fin de que se tenga certeza de su 

identidad respecto a lo ordenado en el exhorto del 19 de febrero de 2020 RAD 087583184002-

2019-00722, a través del cual se solicita notificar al señor KEVIN ANDRES CHARA ARCILA. 

Exhortar a dicha entidad a que remita al despacho toda la información que le registre en ese 

país al ciudadano Colombiano, a fin de contar con más datos adicionales que puedan 

interesar al proceso, haciéndole la salvedad de que de en vista de los adelantos de las 

tecnologías y con ocasión de la pandemia que a nivel mundial afectó a las personas del 

Covid_19; podrían utilizarse otras vías que considere efectivas y pertinentes que no sean 

incompatibles con la legislación Colombiana, ni Española, a fin de lograr la notificación al 

demandado, sin necesidad de circunscribirse a la presencia física de dicha persona, en caso 

de que esta manifieste la imposibilidad de acudir a la sede física de la cancillería; con el 

único fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de la persona contra la cual se 

dirige esta acción judicial. De otro lado, en vista de que entre la información por ellos 

suministrada frente al exhortó remitido por este despacho, se advirtió la existencia de una 

dirección de correo electrónico posiblemente perteneciente al demandado KEVIN ANDRES 

CHARA ARCILA (djkeviin@outlook.com), desde contestó una misiva realizada al 

consulado de Colombia en la ciudad de Madrid España, se procederá por parte de la 

secretaría del despacho a hacer la gestión de verificación a fin de constatar si efectivamente 

dicha dirección electrónica o dominio de correo le pertenece al demandado, para 

posteriormente proceder por esa vía, de ser el caso, a su notificación a  fin de que ejerza su 
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derecho de defensa y contradicción, adjuntándose el correspondiente acuse de recibo del 

respectivo correo. 

 

TERCERO: IGUALMENTE se requiere a la parte actora a fin de que aporte al despacho 

evidencias que pueda tener, respecto a las conversaciones remitidas a la persona por 

notificar a la dirección o direcciones de correos electrónicos que le puedan pertenecer al 

demandado, de las que tenga conocimiento, a fin de poder si es del caso, lograr la efectiva 

notificación al demandado y continuar con el tramite de este proceso.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 
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